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CARTA REMISORIA DE INFORME DE
AUDITORIA

Barranquilla D E.l P., 29 de Mayo de 20'19

Doctor
JUAN JOSE JARAMILLO BUITRAGO
Secretaric Distrital de Cultura, Patrimonio y Turismo
Ciudad

1 00-005.001 -0254-20't 9

Asunto: lnforme de Auditoria Especial de la SECRETARIA DISTRITAL DE
CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO - Vigencia 2018

En atención a los descargos presentados por ustedes, a las observac¡ones
detectadas en la Auditoría Especial correspondiente a la vigencia fiscal 2018, me
permito remitir el lnforme de Auditoría.

Es finalidad de la Contraloria Distrital de Barranquilla, que sus informes
contribuyan al mejoramiento continuo de la organizac¡ón y por consiguiente en la
eficiente y efectiva prestación de los servicios en beneficio de la ciudadania.

La entidad auditada debe suscribir un Plan de l\¡eioramiento, el cual presentará
por escrito y en medio magnético dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes
al reiibo de la presente comunicac¡ón, con el fin de implementar acciones
correctivas que conduzcan a eliminar las causas de las falencias encontradas.

Atentamente,

GYSELL GON¡ALEZ
Contralor D¡ rital de Barranquilla (e)

Proyectó: Pedro garcia del valle
Revisó : ,it¡sael Alee Nove¡y

. coodñadot de 
^údio(;fu ^.,. ConrrálorAu¡iliarsecroré""t-!.\-

VERSION: 54

2018 12 13FECHA

tELABoRADo PoR l

I RFVISADO POR Conlrol lnlerno

FECI_IA: 2018 T2 I1

APROBADO POR Comilé lnstiluciona de Gestión y Desempeño.

O Este documento es propiedad de la Conlraloria Oist laL de Barañquilla prohúda su rcp.od ucción por la cualqller med o
s,ñ auro2ación escrla der@nrraor liopLn coNTaoLlol I

FEC!,A:2418-12-12

rrC¡A,ZOtO lZ r:



SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO

V¡gencia Aud¡tada: 20.f I

I 00-0't 0.004-0078-201 9

@ Esl€ documento e§ pfopiedad de tá contratoria oislritstde Barranquila prohibida su reprcduccióñ por cuatquiermsdio, sin

lnforme Auditoria
Modal¡dad Espec¡al o Exprés

Código GFCFO1P.Fl9

Vers ón 5.4

Fecha 2018-12-13

ELABORADO POR: Conlrol Fiscal FECHA: 2018 12,11

REVISADO POR r Conlrol lnlerno FECI{A 2018-12-12
APROBADO POR Com lé lnstituciona ¡tGestrón y Desempeño FECHA: 2018-12,13

aulorizáciÓn esüita del@ntra or



lnforme Auditor¡a
Modal¡dad Especial o Exprés

Cód go GFCFO1P.Fl9

Versión 54

Fecha 2418-12-13

SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA. PATRIMONIO Y TURISMO

V¡gencia Auditada: 20lB

Contralor Distrital de Barranqu¡lla (E) : GYSELL SANZ GONZALEZ

Contralor Auxiliar Sector Central : M¡sael Alee Novely

Coordinador de Aud¡toría : Pedro García Del Valle

lntegrantes del Equipo Auditor I Roque Goenaga De La Cruz

Jesús Diaz P¡zarro

2

ELABORADO POR Control Fiscal FECHA 2018-12 1T

REVISADO POR : Control lnlerño FECHA 2019-12-12
APROBADO POR Comité lnstilucionalde Gestión y Desempeño. FECHA:2018-12-13

10 Este docume.to es propiedad de la Conlraloria O slr talde BaranqLr lla prohibida su rcproducción porcuaquier medio, sn
autonzacón escriia de contralor



lnforme Aud¡toría
Modal¡dad Espec¡al o Exprés

Código GFCFO1P.F19

Versión 54

Fecha 2018-12-13

TABLA OE CONTENIDO

qEste docum€¡io es p¡opiedad de lá Conlralo¡a Oislrilalde Bar.anqu lla prohibid¿ su rcproducc¡ón porcua quiér nredio, si

Páq.
'1. CARTA DE CONCLUSIONES

1.1 CONCEPTO SOBRE ANALISIS EFECTUADO 5

1.1.1 Control de Gestión 5

1.1.2 Control de Resultados 6

1.2 PLAN DE MEJORAMIENTO 6

RESULTAOOS DE LA AUDITORIA 7

2.1 CONTROL DE GESTION 7

2.1.1 GESTION CONTRACTUAL 7

2.1.2. RESULTADO EVALUACION RENDICION DE CUENTAS 10

2.1.3. LEGALIDAD 11

RESULTADO SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 11

2.1.4.1. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 12

2.1.5. CONTROL FISCAL INTERNO 't2

CONTROL DE RESULTADO 14

2.2.1 PLANES PROGRAIl¡AS Y PROYECTOS '15

POLITICAS PUBLICAS SECTOR CULTURA

3.0. OTRAS ACTUACIONES 26

ATE NCION PQRS D

BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR 28
4 ANEXOS
4.1 CUADRO TIPIFICACION DE HALLAZGOS

3

ELABORADO POR Conlrol Fiscal FECHA 20181211
REVISADO POR : Conlrol lnlerno FECHA 201A-12-12
APROBADO POR Comité lnslitucional de Geslrón y Desempeño FECHA:2018-12-13

allorzacón escnta de conlr¿ or



lnformé Auditoriá
Modal¡dad Espec¡al o Exprés

Código GFCFO1P.F19

Versión 5.4

Fecha 2418-12-13

Barranquilla, D E LP. Mayo 29 de 20'19

Doctor
JUAN JOSE JARAMILLO BUITRAGO
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Asunto: Carta de Conclus¡ones

La Contraloria Distrital de Barranquilla, con fundamento en las facultades otorgadas
por los Artículos 267 y 272 de la Constituc¡ón Politica, practicó Aud¡toría Espec¡al al
ente que usted representa, a través de la evaluación de Ios principios de economía,
eflc¡encia, ef¡cacia, equidad y valoración de costos ambientales con que administró
los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en el área
actividad o proceso examinado.

Es responsabilidad de la administración el conten¡do de la informac¡ón sumin¡strada
por la entidad y analizada por la Contralor¡a D¡strital de Baranquilla, que a su vez
tiene la responsabilidad de producir un informe de Auditoría Especial que contenga
el concepto sobre el examen practicado.

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoria gubernamental
colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría -
(NlA's) y con políticas y procedimientos prescritos por la Contraloria Distr¡tal de
Barranqu¡lla. Por tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del
trabajo, de manera que el examen proporcione una base razonable para
fundamentar nuestro concepto.

La aud¡toría incluyó el examen, sobre la base de pruebas select¡vas, de las
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el
cumpl¡m¡ento de las d¡sposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los
archivos de la Contralor¡a Terfltorial
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,I.I. CONCEPTO SOBRE EL ANALISIS EFECTUADO

La Contraloría D¡strital de Barranquilla como resultado de la auditoria adelantada, a
la Secretaria Distrital de Cultura, Patrimonio y Turismo, conceptúa que la gestión en
el asunto auditado, cumple con los princip¡os de economia, eficiencia, ef¡cacia y
equidad evaluados, dado que la calif¡cación que arrojó la evaluación real¡zada fue
Favorable con una puntuación de 98.0./

Los fundamentos de este pronunciamiento se presentan a continuación:

MAIRIZ DE EVAIUACIÓT¡ OE LA GESNÓN F§CAI.

SECñEIARIA OISfRIfAL D€ CULTÜRA, PAfRIMON¡O Y fÜRISiIO

viso.ccl¡ FlEl2013

2 Cónk6rdn R¿sulradós

98,0

:oñc.pro d. r. G.són Flsl

RANGOS DECALIFICACIÓft PARA EL FENECIMIENTO

RANGO OECALIFICACIÓN PARA EI CONCEPIO DELAGESIIÓN FISCAL

Fuonte: Mátriz de calif¡cación
Elaboó: Comisión de aud¡toria

l.l.l - Control de Gestión

Evaluado el Control de Gestión se determinó que este es Favorable, como
consecuencia de Ia cal¡ficación de 98,9, resultante de ponderar los factores de
gestión contractual, aplicac¡ón de normas legales, cumplimiento de las acciones y
metas planteadas en el plan de mejoramiento y efectividad del controlfiscal interno.

O Este documeñto és propedad de a Conlraoria D strta de Bara.qur a proh bda su reproducclón por cualquier medio s¡n
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1.1.2 Control de Resultados

Efectuada la evaluación al componente de Control de Resultados, ésta arrojo una
cal¡flcación Favorable, como consecuenc¡a del puntaje obtenido de 96.6 al evaluar
el grado de eficacia, eficiencia, y efectividad, con que se cumpl¡eron los objetivos
propuestos durante la vigencia auditadas en los programas de los cuales es
responsable de desarrollar la Secretaria Distrital de Cultura Patrimonio y Turismo en
el Eje Barranquilla Competitiva; Estrategia Reforzar a Barranquilla como Cap¡lal
Cultural del Caribe, creando los ambientes necesarios para que nuestros ciudadanos
puedan desarrollar sus cualidades artisticas y formar empresas a partir de ellas,
según el Plan de Desarrollo 20'16-2019.

.I.2. PLAN DE MEJORAMIENTO

La Entidad debe diseñar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar
las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor, dentro de los quince (15)
días hábiles sigu¡entes al recibo del ¡nforme.

El plan de mejoram¡ento presentado debe contener las acciones que se
implementarán por parte de la Ent¡dad, las cuales deberán responder a cada una de
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para
su implementación y los responsables de su desarrollo.

En desarrollo de la presente auditoria, se establec¡eron un ('1) hallazgos
Adm¡nistrativo.

.Atentamente,

GYSELL SA LEZ
Contralor Di de Barranquilla (E)

Proyoctó: Podro Garc¡a OslVálle
Aprobó | rvlisaolAle€ Novoly
R€v¡só : Gladls Saávodra do Loón

coordinador de Auditori
coñtralor Auxiliar Sector denrr
Direclora Oficina de Planeación
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2. RESULTADOS DE LA AUDITOR|A

2.1, CONTROL DE GESTION

Como resultado de la auditoria adelantada, el concepto sobre el Control de Gestión
es Favorable, como consecuenc¡a del puntaje obten¡do de 98,9 al evaluar los cinco
(5) factores que se detallan a continuación:

ALUACION FACTORES

? Rendic ón v Relisión de l¿ CEnta

98,9
:oncopro de Ge§ión a ¿m $r

RANGOS DECALIFICACIO¡¡PARAELCONCEPÍODEGESTION

Fueñté: Makiz de calificación
Elabo¡ór Comisión de auditoriá

2.1.'1. Gest¡ónContractual

Al evaluar la gestión contractual se verificó el cumplim¡ento de las especificaciones
técnicas contratadas, cumpl¡miento del objeto contractual, la labor de interventoria y
la liquidación de los contratos, obteniéndose un puntaje del 100.0, el cual arroja una
calificación Eficiente.

O Este documento es propedad de a Coñlr¿ or a D strt¿ de Baranquil¿ proh bda su reproduccón por cualqu ermedo, sin
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trl
Fuonte: Matíz de calif¡cación
Elaboró: Comisión de audiloria

TABLA N'1 TOTAL DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE

CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO DE LA VIGENCIA 20í8.

FUENTE: EST

1

CONVENIOS
INTE RADM IN ISTRATIVO

5 $ 1.295.000.000
7

2

ORDEN DE PRESTACION
DE SERVICIO
PROFESIONALES

17 $ 316.1'12.000
1.6

3 SUMINISTROS 2 $ 48.558.618 0.2

4 CONTRATO DE APORTE 1 s 80.000.000 0.4

5

CONTRATO DE
CONSULfORIA

1 $ 109.514.986 06

6

PRESTACION DE
SERVICIOS

2 $ 1.429.286.000 7.5

7

PRESTACION DE
SERVICIOS APOYO A LA
GESTION

11 $ 15.640.969.'1 19
82.7

TOTAL 39 $18.919.440.723 100.0%
ANISTICA DE LA SOCPT, VIGENCIA 2018

Elaboró Coñision de a!d tor a
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Como se observa en la Tabla N' 1 el monto total de la Contratación exceptuando los
celebrados con recursos de orden nacional para la Secretar¡a Distr¡tal de Cultura,
Patrimonio y Tur¡smo en la vigencia 2018 ascendió a la suma de $ 18.919.440.723
con un total de 39 contratos; por concepto de Convenios lnteradministrativos se
celebraron 5 contratos correspondiente al 7.0olo del total de la contratación con un
valor de $ 1.295.000.000, por el rubro de Prestación de Servicios Profesionales se
celebraron 17 contratos correspondientes al 1.6% del total de la contratación por
valor de $ 316.112.000 y por concepto de Suministros se celebraron 2 contratos por
un valor de $ 48.558.618, correspondientes al Q.2o/0. del total de la contratación;
además se puede aprec¡ar en esta tabla que se presenta otros tipos de contratos
como el de Aporte, lnterventoría, Obra, Prestación de Servicios y Prestación de
Servicios de Apoyo a la Gestión, los cuales su monto asciende a. $ 80 000.000, $
'109.514.986, $ 1.429286.000 respectivamente y por apoyo a la gestión

$15.640.969.119 con un 82.7% del total.

Por su parte la muestra tomada para la revisión de contratos fue de 24 Contratos

discr¡minados de la s¡guiente forma:

TABLA N'2 TOTAL DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA,

PATRIMONIO Y TURISMO SEGÚN MUESTRA DE LA VIGENCIA 20I8.

ORDEN DE PRESTACION DE s 129 488 0002 ISERVICIOSPROFESIONALES
3 SUMINISTROS 2 $ 48.558 618 

]

4 APORTES $ 80.ooo.ooo

5

PRESTACION DE SERVICIOS
APOYO A LA GESTION

8 i$ 15.606.969.119

6 PRESTACTON DE SERV|C|OS 2 $ 1 429 286.000

CONSULTORIA 1 $ 109 5't4 986

TOTAL i 24 $ 18.698.816.723
FIIENfE.EST OE LA SDCPT, VIGENCIA 2018
Elaboró: Comisión de auditoria

Como observamos la muestra corresponde a 24 contratos del total, donde por

Convenio lnteradm¡nistrativo 5, por valor de $ 1.295.000.000, los contratos por

Prestación de Servicios Profesionales 5 por valor de $ 129.488.000, 2 contratos de

Sum¡nistros por valor de S 48.558.618, también se apreciar en la respectiva tabla los
I

ELABORADO POR: Coñrol Fiscal

REVISADO POR : Conlrol lnierno
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contratos de Aportes, los de Apoyo a la Gestión, Prestac¡ón de Servicios, los de

Obra, Consultoria e lnterventoría, cuyos montos ascienden a los siguientes valores

en ese mismo orden: $15.606.969.119, $1.429.286.000, $21.056.349.935.32,

$109.514.986, $ 2.534.700.000 respectivamente, donde sobresale los porcentajes

altos en la modalidad de contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión.

En el desarrollo de la presente auditoría realizada a la Secretaría Distrital de Cultura,

Patrimonio y Turismo, de acuerdo a las estadisticas suministradas por la entidad se

observa que el total de funcionarios que laboran en esta ent¡dad son 40 servidores,

como se puede apreciar en la siguiente tabla:

TABLA N" 3 NUMERO OE FUNCIONARIOS DE LA SOCPT SEGÚN CARGO VIGENCIA 2018

TIPO DE CARGO N' DE FUNCIONARIOS

SECRETARIO DE DESPACHO 1

ASESOR DE DESPACHO 5

JEFE DE OFICINA 1

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

TECNICO OPERATIVO 14

CONTRATISTAS 7

TOTAL 40

FUENTET ESfAFI§TICA DE LA SDCPf-VIGENCIA 2018

ELABOROT COMISIoN OE AUDITORIA

2.1.2 Resultado Evaluac¡ón Rendición de Cuentas

Al evaluar los tres criterios que conforman este componente nos arroia un puntaje de

91.0., que de acuerdo a la matriz de calificación corresponde al rango de Eficiente,

como se describe en la tabla que a continuaciÓn se puede observar.

1l
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RENO]C ON Y RE\1S ON OÉ LACLJENIA

sUB TOIAI CUMPLIM EIiTO EX RENDIO YRE]ISó OE LACUE¡ 
^

91,0

1

t
Fuonte: Mat ¿do calif¡cación
Elaboó; Comisión de aüditoía

2.'1.3 Legal¡dad

El control de legalidad se practicó ver¡ficando que la gestión administrativa y
contractual adoptada por la ent¡dad se ajustara a los lineam¡entos establecidos por
las disposiciones legales deb¡damente reglamentadas. Se emite una opinión
Ef¡c¡ente, con base en el puntaje obtenido de 99.0 del resultado de evaluar la
variable que se detalla en la siguiente tabla:

TABLA 1- 3

tECAtOAD

viRl&t§ ¡ !!¡LuR

)¿;¿!io" r00
"09 

0

]UIl PL III ENTO tE6At OAO 100 99,0

Fuente: Matriz de calificacióñ
Elaboró: comi§ión de auditoria

2.1.4 Resultado Seguimiento Plan de Mejoramiento

La evaluación del seguimiento al Plan de Mejoramiento arrojó una calificación de
100.0%, lo que evidencia que la entidad Cumple en la aplicación de las acciones
correctivas planteadas.

OEste documenio es prcpiedad óe a contraoriá D stita de Barañquillá prohibida su reProdLrcción por cualq'riermedio sin
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PIA DE TEJORIITIEIITO

VARABLE§T EALL]AR k ili¡cióf P¡rc¡l Pofdsraco¡
Pulrbje

Abrh do

i50

CUi,PT][tIEIITO PLAIi DE IIEJOMII]EIIIO 1m 1,0

2.1.4.1 lndicadores de Cumpl¡miento al Plan de Mejoram¡ento

l, 'rr*

hllldehd¡lll]mb 1

=-Fuente: Matíz de calificac¡ón
Elaboór Comi3ióo deauditorla

El plan de mejoram¡ento suscrito el 21 de Junio de 2.018, presenta con base en los

resultados dei seguimiento del equipo auditor, un cumplimiento y efect¡vidad del

lOO.O% de las acciones correctivas a los hallazgos de la anterior auditor¡a.

Etaboró: cóñisión de auditoria

2-1.5 Control Fiscal lnterno.

La evaluación de este factor reflejo un puntaje

calificación Ef¡ciente en el cumplimiento de sus
de IOO-0, puntos, lo que refleja una
procedimientos.
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Este ndLcador señala que de la 1 acción evaluada, la

Secretaria dio cumplmrento a 100.0%.No Accrones Cump[das X 100

Total Acciones Suscritas

FECI-lA:2018 12-11
ELABORADO POR Conlrol Fiscal

FECHA 2019-12-12
REVISADO POR Contro nterno

FECHA: 2018-12-13ÁFFóBADo PÓñrcióomlt slión v Desempeño
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1000

Fuente: ¡¡atriz de calificaciÓn
Elaboró: Comisión d6 á'rditorla

ANALISIS Y EVALUACION DEL RIESGO

La entidad desarrolla las mediciones de su gestión a través de los segu¡mientos del

Plan de Acción desde las actividades y proyectos enmarcados en el Plan de

Desarrollo de la vigencia (2016-2019), lo cual le perm¡ta el cumplimiento de las

metas programadas. El análisis de estas mediciones perm¡tió al grupo auditor

analizar los procedimientos a los cuales está sometida la entidad, estableciendo que

los controles ejercidos por esta en el desarrollo de sus funciones se enmarcan en

unos niveles o zonas de riesgos, Extrema y Alta de sus riesgos.

Como estrategia del d¡strito para contrarrestar el riesgo de la Secretaria encontramos

en los dos Ejes que desarrolla la Secretaria:

Eje: Capital de Bienestar; Política 1: Cultura y Patrimonio para la gente. Programas:

1. Mas cultura para todos. 2. Defendiendo el Patrimonio

Eje Capital del Progreso: Politica 2: Atracción a la lnversión Programa: Barranquilla

Capital de Eventos. La SDCPT propende: Fomentar el acceso libre y equitativo con

enfoquediferencialalosbienesyServiciosculturalesdelDistrito'Consolidarla
ciudadcomopolodedesarrollocultural.Fortalecerypromoveralsectorturistico
mediante la promociÓn del turismo a nivel local' regional, nacional e internacional'

\ -Posible ¡ncumplimiento de la competencia de dirección y desarrollo del personal por

falta del recurso suficiente para el ejercic¡o de funciones de gerencia pública con la

probable desactuatización de los manuales de funciones y competencias laborales

frente a la asignación de nuevas responsabilidades legales, el surgimiento de nuevas

tr

FECHAT 2018 12-11
ELABORADO PORr Control F¡scal

FECHA 2A1A-12-12
REVISADO POR Conlrol lnterno

FECHA: 2018'12-13ÁPROBAOO POR-omité lr'st,tt¡cional de Gestión y Desempeño

oEstedocumoñto 3s propEdád de lá conllarorrá D'sxrlalde BáfalurlE prohúda su reproduccón por cualqurefm€dlo' §'r 
I

áurorzáoór escrire der co'trabr I COpla COtlnOrnOl '



&l'rtlq'r'.q''l''.g

tecnolog¡as y métodos de trabajo, pr¡nc¡palmente en el proceso de gestión del

destino turístico.

-Baja producción de información estadistica of¡cial. estudios diagnósticos,

invest¡gaciones, caracterizaciones y mapeos que perm¡tan comprender Ia

organización y el contexto cultural, patrimonial y turístico.

-lnexistenc¡a de un plan de desarrollo tecnológ¡co para el fortalecimiento de los

sistemas de informac¡ón en los campos de cultura, patrimonio y tur¡smo

-Posible contratación en la Entidad, de servicios de capacitación para instructores de

la EDA y Casas de Cultura que no se alinean con la política de formación y

capacitación artística y cultural defin¡da desde la SDCPT y no incluyen informes de

evaluación de sus resultados e impacto.

-lnsuficientes espacios para la promoción y desarrollo del emprendimiento cultural y

turístico de origen local.

-Deserción alta (mayor del 20%) en los procesos de formación artistica y cultural'

La oficina de control de lnterno del Distrito ha venido identificando en el Mapa de

riesgos institucionales los riesgos de cada uno de los procesos y/o dependencias' asi

como las pos¡bles consecuencias y las respectivas acciones para minimizar la

ocurrencia de los mismos.

En la mayoría de los riesgos los controles definidos para cada uno han sido ef¡caces

por lo que estos se han mantenido controlados y en algunos casos estos han

dism¡nuidos.

La evaluación de este factor reflejó un puntaje de 98 5 puntos, lo que refleja una

calificación Efic¡ente en el cumplim¡ento de sus procedimientos

2.2. CONTROL OE RESULTADO

De la evaluación efectuada
Resultados. el ente auditado
cumple con los factores de
a continuación:

por la Contraloria Distrital al componente de Control de

registró un puntaje de 96,6, lo que refleia que la entidad

efióiencia. eficacia, efectividad, los cuales se relacionan

FECNA 2A18 12-12
REVISADO POR I Control lnlerno

ApR.--oBAoo PoR comlté lnstitucionalde Geslión y Desempeño
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T¡8U 2.1

coNfRot 0E RtSutfADoS

FACÍoFES M til'¡0S

rml c4i 400

it2 !1r0

.'.
94

;ump m eilo P ¡nssProgómAy Proplos 10c 96,6

Fuente: rilat.iz de calif¡cación
Elaboó: Com¡sión de aüd¡toía

2.2.1 Planes, Programas y Proyectos

La comisión auditora realizó un anális¡s a los programas y proyectos que contiene el

Plan de Desarrollo 2016 - 2019 que corresponden llevar a cabo a la Secretaria
D¡shital de Cultura, Patr¡monio y turismo en el Eje de Barranquilla Competitiva con el

fin de establecer el grado de ef¡cacia, ef¡ciencia, y efect¡vidad, con que se cumpl¡eron
los objetivos propuestos durante la vigencia auditada.

Entre las estrategias que contempla el, Plan de Desarrollo 20'16 - 20'19, se tiene tres

Proyectos el de Cultura Democrática y Ciudadana, lnfraestructura Cultural en la

Ciudad, Fabrica de Cultura en el Distrito de Barranqu¡lla, Barranquilla Creativa,

Patrimonio Material, Patrimonio lnmaterial, Planeación del Desarrollo Turist¡co de la
Ciudad, Fomento y Desarrollo de la Oferta Turistica en la Ciudad, Gestión, Mercadeo
y Promoc¡ón y Seguridad Social del Creador y Gestor Cultural.

En el siguiente cuadro se detallan programas a cargo de la entidad auditada y el

cumplimiento de cada uno de ellos a Diciembre 31 de 2018.
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TABLA N'4 Planes Programas y proyectos del
Secretaria D¡str¡tal de Cultura

Plan de Desarrollo 2016 -2019
Patr¡monio y Turismo

Estrategia Programa L¡nea Base Meta

Polít¡ca de
Cultura y

Patr¡monio
para la Gente

Programa I\Iás
Cultura para Todos

Cultura Democrática

Ciudadana

. Números de
personas
pertenecrentes

a comuñidades
y poblaciones

atenddas en la
Oferta Cultural

del Distrito.

3354
5000

Número de
intervenc ones

artistrcas,
cultura y de

Promocón de
Lectura

0
70

. Número de
pefsonas

cualif¡cadas en

expresiones
artfsticas y

Culturales para

trabajar en

Primera

lnfancia.

0 26

. Número de

eventos en la
agenda cultural

de la ciudad

204

. Número de

Niños y Niñas

beneñcrados.

0 6000

lnfraestructuTa

Cuturalen a

C udad

. B bliotecas

Construrdas
0 2

ELABORAOO POR: Conlrol F¡scal FECHA 2018 12-17

REVISAOO POR : Control lnlerno FECÁA 201812-12
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lnforme Aud¡toria
Modalidad Espec¡al o Exprés

Código GFCFO1P.F19

Versión 5.4

Fecha 2014-12-13

Estrategia lndicador Linea Base

. Número de
esceñarios
públicos para

las artes

escénicas
conskuidas y

fortalecidas

2
5

. Número de

escenarios
culturales
creados

adecuados y

dotados para la

Primera

lnfancia

0

. Número de

Casas de

Cultura en

fuñcionamiento

. Núrnero de

sedes de a
EDA

adec!adas.

135

. Fábrca de

CuLtura

constru das y en

funcionamiento

. Núrnero de

Transformacion
es de los

espacios

residuales

realizados.

0 1

0

.lvluseo del

Carnaval

construido

0 1

ELABoRADO PoR Contro Fisca FECHA 2A1812-11

REVISADO POR r Control lnlerno FECHAT 2018-12 12

APROBADO POR: Cornité L,.]stitucional de Gestón y Deser¡peño FECNA:2018 12-13
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lnforme Aud¡tor¡a
Modalidad Espec¡al o Exprés

Código GFCFOl P-F19

Versióñ

Fecha 2018-12-13

Estrategia Linea Base

Baranquila
Creativa

. Generac¡ón de
Cartografia del
Sector Creativo y

Culturalen donde
se establezca las
relaciones y

movilizaciones de
los actores de las

diferentes
cadenas de valor.

0
1

Número de
rutas competitivas
o clúster para la

industria creatrva
y cultural de la
ciudad generada.

0 2

. Números de
iniciativas

culturales

acompañados

0 2A

. Fomento de la
Salvaguardia,

sostenibilidad y

Dvulgación del

Patrimonio
Cultural l\¡aterial

. PEI\¡P

Realzado
1

2

Pakimonio . Proyecto de

Revitalzación
Desarrollado

0 1

ELABORADO POR: Control Fiscál FECHA:201812-11

REVISADO POR : Conlrol lnlerno FECHA 2014-12.12
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Código GFCFO1P,F19
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Estrategia Programa lnd¡cador Línea Base

. Fomento de la
Sa vaguard a.

soslenibildad y

Divulgación del
Patimon o Cultura

lnmaterial

. PES Adoptado
1 l

Apoyo al Oesarrollo
Emp¡esa¡ial

. Socralización y

Sens biización
pa1 a

Forr¡ahzación

Esfateg as de

Sensibilización
para negoc¡os
lnformales

desarollados

1

. lnclus ón

F nanciera para
personas y

negoc os que

generan

ingresos

Personas y

Negoc os que
generan ingresos

con acceso a

microcréditos.

159 10 000

. Fomento del

Emprendimient
o.

Número de
lniciatrvas

Apoyadas
833 4 000

. D namzación
de Clústeres

Número de

Clústeres

constituidos y
apoyados.

5 1

Formulacrón y

Adopción de

Plan de Clencia
y Tecnologia e

lnnovación

Plan de Ciencia y

Tecno ogia e
lnnovac ón para

la ciudad de

Barranquilla

Formu ado y

Adoptado

0
1

Política de

Atracción de la
lnversión

- Monto lnversión

US$Millones

679US$Millon
es (lnstalación
y Ampliación

de 75
empresas en

2014)

Mantener
Aumentar

ELABORADO POR Conlrol Fiscal FECHA 2018'12 11

REVISADO POR Conlrol lnterno FECHAr2018 12-12
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M lnforme Auditoria
lvlodal¡dad Espec¡al o Exprés

Cód 90 GFCFO1P.Fl9

Versrón 5.4

Fecha 2A1B-12-13

Estrategia Liñea Base

Número de
visitantes

ND

lncremenlar
en un 10%

Programa Promoc ón
Ciudad

At¡acción de
lnversiones Nuevos

Inversionistas

Vinculados
224 ND

Simplificación de las
Cadenas de

Trámites

Trámites

Aclualizados e

lnscritos en el Suit
NA. NA

Gestión para la

Cooperacrón
lnternacronal

Convenios de

Cooperacióñ
Suscritos

0

Estructurac ón de

Prograrna

Cooperac ón

nternac onal del

Distrilo

NA
NA,

Baranqurl a Cap tal
de Eventos

-Planeación del

Desarrollo Turistico

de la Ciudad.

-Plan Estratégrco N/A N/A

-Fomento y

Desarrollo de la
Oferta Turistica de

la Cludad

lnventario

Actualizado y Rutas

furísticas
Defnidas.

T 5

ELABORADO POR: Control F¡scal
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lnforme Auditoria
Modal¡dad Especial o Exprés

Cód go GFCFO1P.Fl9

5.4

Fecha 2018-12-13

Estrategia Linea Base

-Gestión I\Iercadeo
y Promoción
Turistica

Eventos de

Promoc ón
Reaiizados

12
24

Fuente: Elaboró Comisión de au

Actualmente el programa de Casas de Distritales de Cultura oferta y promueve el
desarrollo de cinco (5) modalidades artísticas, de las que se desprenden y
desarrollan ve¡ntiocho 28 talleres, asi;

- Modalidad Música con 10 talleres en: Piano Gu¡tarra, Percusión, Flauta de millo,
Flauta dulce, Gaita, Técnica vocal, Acordeón, Clarinete, Lira - Modal¡dad Teatro con
3 talleres en: Lectura, Actuación y Cuentería. - Modalidad de Danza con 3 talleres
en: Danza folclórica, moderna y Break dance. - l\.4odalidad de Artes Plásticas con 5

talleres en: P¡ntura, Caricatura, D¡bujo, Maquillaje y Fotografia. - Modalidad de Artes
y Oficios con 7 talleres en: Papel maché, Bisuteria, Foamy, Estampado, Tejido,
Macramé y Totumo.

La amplia oferta de modal¡dades desarrolladas en este programa, nos perm¡te un

mayor acercamienlo con la comun¡dad en general quienes logran ident¡ficar su
propio talento en los d¡ferentes talleres artisticos.

Escuela Distrital de Arte y tradiciones populares - EDA.

Actualmente la Escuela EDA. viene funcionando en las seis sedes ubicadas en

lnstituciones Educativas del Distrito, como aliados para el normal desarrollo de las

act¡vidades académicas, a través de la disposición de su infraestructura fisica,

conv¡rtiéndose además en puntos estratégicos que facilitan la comodidad en el

desplazamiento de la población estudiantil de las cinco localidades. Veamos la

población por sedes:

o Esle documento es propiedad de la contfaofia oElrilálde Baranqullla pfohibida su repfoducción po. cuálquier medio sin
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M lntorme Aud¡tor¡a
Modal¡dad Espec¡al o Exprés

Cód 90 GFCFO1P.F19

Vers ón 5.4

Fecha 2018-12-13

TABLA N" 5 POBLACION MATRICULADA POR SEMESTRE VIGENCIA 2018.02 EN LAS EDAS
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

SEDE/POBLACION

coLEGro JUAN XiIr

2018-0'l

1SO 
-

2014-02

-'t8r-

TOTAL
2018-01-02

362

COLEGIO IIIAYOR DE
BARRANQUILLA Y DEL CARIBE

381 346 727

I.E.D. SOFIA CAMARGO DE
LLERAS

158 '149 307

I.E.D. SALVADOR ENTREGAS 106 90 196

I, E-D. INOCENCIO CHINC 530 426 956

I.E.D. IIIARCO FIDEL SUAREZ 230

TOTAL 1.678 1.423 3.'t 01

Fuénte: Plátálorña Estherédá.co
Elaborado: Comisión de Audilo a

Observamos que la sede con más participación de estudiantes atendidos es el IED
lnocencio Chincá con 956 estudiantes En ese mismo orden, le sigue la sede del
Colegio ¡,4ayor de Barranquilla y del Caribe con 727 estudiantes y el IED Marco Fidel
Suarez con 553 estudiantes matriculados en los programas ofertados en estas
sedes, para el primer y segundo semestre del año 2018, para un total del año de
3.101 estudiantes.

N4ás de 3.327 estudiantes estuvieron matriculados durante la vigencia 2018 en sus

dos semeskes en los siguientes programas: carreras de Técnico Laboral en

Ejecución Musical con lnstrumentos Funcionales, Técn¡co Laboral por Competencia

en Ejecución lvlusical con lnstrumentos Funcionales, Conocimientos Académicos en

Pintura Artistica, Conocimiento Académicos en Dibujo Artistico, Conocimiento

Académicos en Escultura, Técnico Laboral en Carrozas y Faroles de Carnaval,

fécnico Laboral en Artesano de Vestuario y Tocados del Carnaval, Técnico Laboral

en la Elaboración de lnstrumentos del Carnaval, Técnico Laboral por Competencias

en Asistente Cámara y Luces, Técnico Laboral por Competencias en Asistente de

Posproducción, Técnico Laboral por Competencias en Asistente de Producción

Audio Digital, Técnico Laboral por Competencias en Ejecución de la Danza, Técnico

Laboral por Competencias en Expresión para las Artes Escénicas de la Escuela
22
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2018-12-13

Distr¡tal de Arte y Tradiciones Populares- EDA-, programa de la Secretaria de
Cultura, Patrimonio y Turismo de la Alcaldia de Barranquilla.

El Presupuesto de Gastos de lnversión de la Secretar¡a de Cultura, Patrimonio y
Turismo del Distrito de Barranquilla, fue ejecutado en un 87.0% para la Cultura,
partiendo de un Presupuesto por valor de $ 64.148.834.988, que incluye Sistema
General de Regalías por valor de $23.591049935, Sistema General de participación

$2.149.797.208, Recursos del ministerio de Cultura 400.000.000, que no son
auditados por esta contraloría y se reservan del proyecto de la seguridad social para

artistas y gestores $5.416.386.309 los que por Ley empiezan a ejecutarse a partir
del 2019.

POLITICAS PUBLICAS SECTOR CULTURA

Secretaría D¡str¡tal dé Cultura, Patrimon¡o y Tur¡smo.
Programas y Proyectos:

El Concejo Distrital de Barranquilla en uso de sus atribuc¡ones const¡tucionales y
legales, en especial las que le conf¡ere la Constitución Pol¡tica de Colombia en los
artículos 339 a 344,la Ley 152 de 1994, el articulo 204 de la Ley 1098 de 2006, el
artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, firma y aprueba el Acuerdo No.0011 de 2016 por
el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019, Barranquilla: Capital de
Vida bajo

El Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019, Barranquilla: Capital de Vida, tiene como
objetivo general luchar contra la pobreza, cerrar las brechas sociales y económicas
de los habitantes, mejorar su calidad de vida, participar activamente en la
construcción de paz, aportar en el cumplimiento de los compromisos del país para la
adaptación al cambio cl¡mático y generar progreso para el Distrito.

El plan se desarrolla mediante 17 políticas, acompañado de sus estrategias,
programas y proyectos establecidos para los ejes estratégicos, así:

A. Eje Capital del bienestar.
B. Eje Cap¡tal del progreso.
C. Eje Capital de espacio para la gente.
D. Eje Capital con servicios efic¡entes.

La Secretaria Distrital de Cultura, Patrimon¡o y Turismo, se ubica en el eje "Cap¡tal

del Bienestar" y en el eje "capital del progreso.

O Este documenlo es propiedad de la Co.kaloria Dislrtalde Bárra¡quila pohÉda su reproducción por cuaquier medio, sin

coPrA coNTRoLADA I
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El eie de Cap¡tal del bienestar, se enfoca en el desarrollo integral de los

barranquilleros, contribuyendo a la reducción de las desigualdades sociales y

económicas, para ello se debe atender con prelación a las personas que presenten

mayor déficit en su calidad de vida en aspectos tales como; Educación, Salud,

Deporte y Cultura, y lograr procesos de inclusión soc¡al de poblac¡ón vulnerable y de
victimas el conflicto.

Las políticas aplicadas a este eje son:

- Política de educación de pr¡mera.
- Política de salud para todos.
- Política de deporte para la vida
- Politica de cultura y patrimonio para la gente.
- Politica de paz, lucha contra la pobreza e inclusión social.

La politica de cultura y patrimonio para la gente, propende fomentar el acceso l¡bre y

equitativo con enfoque diferencial a los bienes y servicios culturales del Distrito,

mediante el apoyo y fortalecimiento de las manifestaciones culturales de la c¡udad.

En la misma lÍnea, se busca, valorar, conservar, proteger y hacer sostenible nuestro
patrimonio material e inmaterial a través de diversas acciones encaminadas a la

salvaguardia de los mismos. (Plan de Desarrollo Art. 19).

Esta Politica evalúa dos ¡ndicadores de resultado como: Porcentaje de población que

participa en alguna actividad cultural; y Planes desarrollados para preservar el

patrimonio.

Los proyectos asociados al programa "Más cultura para todos" y que se desarrollan

bajo la v¡gencia del Plan, se mencionan;

r' Cultura: Democrática Y ciudadana,
r' lnfraestructura cultural en la ciudad y
/ Barranquilla creativa.

Los proyectos asociados al programa "Defendiendo el Patrimonio" y que se

desarrollan bajo la vigencia del Plan. se mencionan:

Fomento de la salvaguardia,
cultural material, Y

sostenibil¡dad y divulgaciÓn del patrimonio

patrimonioFomento de la salvaguardia, sostenibilidad

cultural inmaterial.

y divulgac¡ón del
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El eje Capital de progreso; propende porque Barranquilla sea más productiva y
competitiva, que aproveche sus característ¡cas diferenciadoras y continue ampliando
su transformación en la promoción de la cultura emprendedora, el desarrollo
empresarial y el fortalecimiento económico con igualdad de oportunidades. Así
mismo busca que la ciudad sea reconocida como centro de producción y prestador
de servicios para la región y un lugar atractivo para la invers¡ón.

Este eje está compuesto por las siguientes políticas:

- Politica infraestructura para la compet¡tividad
- Política de emprendimiento y empleo para la gente.
- Polit¡ca de atracc¡ón para la invers¡ón

La Política de atracción para la inversión se enfoca a fortalecer a Barranquilla como

una c¡udad atractiva para los inversionistas, generando condiciones adecuadas que

beneficien el desarrollo de nuevos proyectos empresariales y actividades

económicas que le brinden a la ciudad un valor competitivo en áreas en donde
busque posicionarse, trabajando para lograr un gobierno local conf¡able,

desarrollando proyectos estratég¡cos de importante impacto sobre la ciudad y la

región y mejorando la imagen urbana y Ia calidad de vida de los habitantes.

A su vez, teniendo en cuenta las diversas vocac¡ones turísticas de la ciudad se

busca fortalecer y promover al sector turistico mediante la promoción del turismo a
nivel local, nacional e internacional posicionando a Barranquilla como importante

destino tur¡st¡co.

Esta Politica evalúa dos indicadores de resultado como: Monto de inversión y

Número de visitantes.

Esta politica cuenta con los programas de: Promoc¡ón de ciudad y Barranquilla

cap¡tal de eventos. Los proyectos asociados al programa "Barranquilla capital de

eventos" y que se desarrollan bajo la vigencia del Plan, se mencionan;

Planeación del desarrollo turístico de la ciudad,
Fomento y desarrollo de la oferta turística de la ciudad, y Gestión' mercadeo y

promoción turística

@ Est€docureñto és proProoad oe ra conlra ora D'sr ¿rde B¿'ranqurllá orohrbda sL reProduccon por cualqLrEr m€drc sn 
r

auro, záció. esüna de,colrraror I copra cotrnoutot I

25

ELABORADO POR: Conlrol Fiscal FECHA: 2018-12 11

REVISADO POR Conlrol lnterno FECNA:2018-12-12

ÁpR 

-oBADo 

PoR: comilé lnslilucional de Geslrón y Desempeño FECHA 20T8,12-13

fior,rto., D,,uout
'-lml;¿@''iD



fum,sl lnforme Aud¡toría
Modalidad Espec¡al o Exprés

Cód go GFCFO1P.F,19

Vers ón 54

Fecha 2A18-12-13

3.0 OTRAS ACTUACIONES

3.1. ATENCION A PQRSD.

En el análisis a las PQRSD, notamos que se presentaron 58 Peticiones, Quejas y

Reclamos, Sugerencias y Denuncias de las cuales les dieron respuesta a 39 en los

términos establecidos por la Ley y a las 19 restantes se trasladaron a otras

dependencias del Distr¡to de Barranquilla para dar respuesta y solucionar en los

términos establecidos, debido a que las mismas ameritaban respuestas de Fondo

TABLA N' 6 NUMERO DE PORSD PRESENTADAS A LA SDCPT VIGENCIA 2O18

CONCEPTO N' PQRSD

DERECHO DE PETICION 40

QUEJAS 4

RECLAI\¡OS 3

INCONFORI\¡IDAD 1

REOUERII\¡IENTO 1

PERSONERIA 1

SUGERENCIAS 1

DENUNCIAS 7

TOTAL 58

DE LA SDCPf VIG 2018

ELAaORO: cOi¡tlSlON oE AUOITORIA

No obstante en el descargo a la observación presentada por la Secretaria Distrital de

Cultura, Patrimonio y Turismo donde se muestran los traslados a otras dependencias

para dar respuesta áe fondo. La Secretaria no hace seguim¡ento' quedando en firme

como hallazgo adm¡nistrativo.
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HALLAZGO No 'l ADMINISTRATIVO

coNDlClÓN: Al revisar los registros de las PQR de acuerdo al Código Sigob para el

caso de los Derechos de Pet¡ción con radicado N". EXT-QUILLA-18-087115-18-

109943 - 18-ll4060 - l8-131539 - l8-131535- 18-14932',1 - 18-149334 - 18-

149325- 18-149329- 18-175248- 1a-175772; para el caso de las Denunc¡as con

rad¡cado N" 18-087112-18-152387- 18-193933; en relac¡ón a las Quejas con

radicado N" 18-022775, en cuanto a la lnconform¡dad con radicado N'18-014436;

finalmente se tiene los Reclamos con radicado N' '18-119084' l8-119087' 18-

'119089, en Ias anteriores PQRSD se evidenció que las respuestas a dichas

peticiones se produjeron de manera extemporánea al término establecido por ley, a

pesar que el Estado que presentan aparece como Gestión finalizada; de igual forma

en los radicados anter¡ores no se evidencia la guia de correspondencia que permita

constatar que el peticionario recibió la respuesta emitida por la Secretaria Distrital de

Cultura, Patrimonio y Turismo. HALLAZGO ADMINISÍRATIVO

Cr¡terio: Artículo '14 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el

Derecho Fundamental de Petición

Causa: Debilidades de control que no permiten advertir oportunamente el problema'

Efecto: Control inadecuado de recursos o actividades.

La Secretaria Distrital de Cultura, Patrimonio y Turismo, en su respuesta dada, nos

indica que de acuerdo a la observación nos permitimos comun¡carles que la entidad

se encuentra en desarrollo de un plan de acc¡ones correctivas, que le permitirá

mejorar el proceso de gestión documental y de atención al ciudadano' lgualmente

estamos anexando información donde la entidad hace el traslado a las ofic¡nas

competente que le corresponda cada caso, para que así de esta manera les d¡eran

respuesta a los d¡ferentes ciudadanos que colocaron dichas denuncias'

Enrelaciónalarespuestapresentadaporlaentidad'laComisióndeAuditoriadecide
aceptar el descargo parcialmente y someterlo a un Plan de l\'4ejoramiento teniendo

en cuenta que si bien es cierto la Secretaria Distrital de Cultura Patrimonio y furismo

ut¡lizólasherramientasqueleconfierelaLeylTS5de2olspararesponderde
manera oportuna las PQRSD en el caso de las que se mencionó en la Observación

N'1, donde la entidad está soportando los diferentes registros mencionados

anteriormente para que sean respondida por las dependencias y/o entidades
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correspondientes, en donde se evidencia que la dependencia auditada delegó a

otras para lograr responder dentro del término legal pero no se hace segu¡miento del

estado de la PQRSD.

3.2. BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR

Es importante destacar que de implementarse las med¡das correct¡vas frente a las

debilidades detectadas en desarrollo de la presente aud¡toría, a la Secretaria de

Cultura, Patrimon¡o y Turismo contará con una gestión y resultado confiable,

comprensible y relevante, encaminada a lograr una gestión eficiente, transparente,

de control a los recursos públicos y Rendición de Cuentas. En la presente auditoria

podemos señalar el Beneficio del Proceso Auditor al lograr la Secretaria subsanar los

hallazgos detectados en la auditoria anterior y llevados al Plan de l\ilejoram¡ento.

lgualmente debemos resaltar dentro de la gestión adelantada por la Secretaria,

sobre su labor misional generando inclus¡ón a la comunidad en general y en especial

a la población vulnerable y con limitaciones físicas, motrices y otras, por consiguiente

cumple a cabalidad con los fines estatales, de esta manera generando un hallazgo

positivo relevante en la vigencia aud¡tada, todas vez que los programas de las casa

de cultura y las Escuelas de Artes del Distrito de Barranquilla desarrollan las

mediciones de su gestión a través de los seguim¡entos del Plan de Acción desde los

programas, proyectos y actividades enmarcados en el Plan de Desarrollo de la

v¡gencia (2016-2019), lo cual le permita el cumplimiento de las metas programadas
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4 ANEXOS

4.1 ANEXO CUAORO DE TIPIFICACIÓN DE HALLAZGOS
V¡genc¡a 2018

El Plan de Nlejoram¡ento inclu¡rá acciones para subsanar las def¡cienc¡as manifestadas en

todos los hallazgos de auditoria

TOTAL HALLAZGOS I

CONNOTACION O INCIDENCIA CANTIDAO VALOR ( $ )

1. 0lscrPlrNARloS 00

2. PENALES 00

3. RESPONSABILIDADFISCAL 00

4, SANCIONATORIO 00

5, OTROS

FECHA]2018 12-11
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